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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

INSTITUTOS DE DEMOCRACIA SEMIDIRECTA
 

CAPÍTULO I
CONSULTA POPULAR

DE LA CONVOCATORIA

Art. 1º.- PODRÁ ser sometido a la Consulta Popular no vinculante prevista en el Art. 142º de la C.O.M., todo asunto de interés general para la Ciudad de Córdoba, conforme a lo dispuesto en la presente Ordenanza.

La Consulta Popular podrá ser convocada por el Concejo Deliberante o por el Departamento Ejecutivo Municipal sobre materias de sus respectivas competencias.

Art. 2º.- LA Consulta Popular que se origine en el Concejo Deliberante, será convocada mediante una Ordenanza aprobada por el voto de la mayoría absoluta de los miembros del Cuerpo, que especifique la fecha y materia de la Consulta, la que se redactará en forma de pregunta, de modo tal que origine respuestas inequívocas por si o por no. Si la pregunta o respuesta requirieren el conocimiento de normas jurídicas, el D.E.M. deberá incluirlas en el instrumento de la convocatoria, al que deberá dar a publicidad en el Boletín Municipal y en un diario de circulación en la Ciudad, durante dos días hábiles y día domingo posterior, dentro de los catorce días previos al acto electoral, como también, asegurar que se encuentren a la vista de los electores en los lugares designados para el comicio.

Art. 3º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal, por su parte, convocará a Consulta Popular por Decreto fundado, con comunicación al Concejo Deliberante, cumpliendo idénticos requisitos formales exigidos para la Ordenanza de Convocatoria.

Art. 4º.- LA fecha designada para la Consulta, deberá recaer en día inhábil no laborable, dentro de los sesenta días hábiles posteriores a la sanción de la Ordenanza o Decreto de Convocatoria, en su caso.

 DEL PROCEDIMIENTO

Art. 5º.- EL Juez Electoral Municipal tendrá a su cargo todas las funciones inherentes al desarrollo de la consulta, y determinará los lugares de votación y padrón a utilizar. La participación del electorado será voluntaria.

CAPÍTULO II
INICIATIVA POPULAR

Art. 6º.- LOS electores de la Ciudad de Córdoba, en un número no inferior al uno por ciento (l%) del Padrón Cívico utilizado en el último comicio municipal, podrán proponer al Concejo Deliberante la sanción de Ordenanzas, con las excepciones estable cidas en el artículo 143 de la C.O.M.

 DE LOS REQUISITOS

 Art. 7º.- LA iniciativa popular deberá contener: 

a) En todos los casos, el texto articulado del proyecto de Ordenanza.

b) Fundada exposición de motivos

c) Planillas con: nombre, apellido, domicilio, documento y firma autenticada de los peticionantes.

d) Designación de 5 firmantes, para actuar como promotores de la iniciativa ante el Concejo Deliberante.

DE LA CERTIFICACIÓN DE FIRMAS

Art. 8º.- LA certificación de las firmas requeridas en el inc. c)del artículo anterior podrá ser efectuada por EscribanoPúblico Nacional o por el Juez Electoral Municipal, en cuyo caso, el trámite tendrá carácter gratuito.

Art. 9º.- LAS hojas de cada uno de los pliegos de firmas deberán tener incorporado en su texto, previo a las mismas, una síntesis del proyecto de ordenanza que se impulsa.

DE LA ADMISIBILIDAD

Art. 10º.- PRESENTADO el proyecto de iniciativa, el Presidente del Concejo Deliberante dispondrá su inclusión como Asunto Entrado y su remisión a la Comisión competente, quien decidirá sobre la procedencia del mismo en un plazo de treinta días corridos.

Art. 11º.- EN caso de pronunciarse la Comisión interviniente sobre la inadmisibilidad de un proyecto, su decisión deberá ser refrendada por el Concejo Deliberante y comunicada a los representantes de los proponentes.

 DEL PROCEDIMIENTO

Art. l2º.- UNA vez admitido el proyecto de la iniciativa popular, el mismo seguirá el trámite de toda ordenanza según el Reglamento Interno del Concejo Deliberante, debiendo ser tratado por éste dentro de los cuatro meses contados desde la presentación, conforme a lo dispuesto en el Art. 143 de la Carta Orgánica Municipal.

CAPÍTULO III

 REFERENDUM POPULAR

DE LA CONVOCATORIA.

Art. 13º.- PODRÁN convocar a Referéndum Popular Facultativo u Obligatorio, según la previsión de los Arts. 144º y 145º de la C.O.M.:

a) El Concejo Deliberante, a través de Ordenanza aprobada por mayoría absoluta de los miembros del Cuerpo.

b) El Departamento Ejecutivo Municipal, por Decreto fundado.

No podrá el Concejo Deliberante convocar a Referéndum Popular sobre materias que son de exclusiva competencia del Departamento Ejecutivo, ni éste sobre las que corresponden al primero.

En caso de no haberse cumplimentado con lo dispuesto en el art. 145º de la C.O.M., cualquier elector podrá instar la Convocatoria mediante nota dirigida al Concejo Deliberante o al Departamento Ejecutivo Municipal, quienes en un plazo no mayor de sesenta (60) días corridos deberán disponerla.

Art. l4º.- EN todos los casos, el instrumento de la Convocatoria deberá contener la fecha y materia del Referéndum, el que se redactará en forma de pregunta, de modo que origine respuestas inequívocas por si o por no. Conjuntamente con dicho instrumento, el Departamento Ejecutivo deberá dar a publicidad el texto completo del proyecto de ordenanza que se someterá a referéndum, en el Boletín Municipal y un diario de circulación en la Ciudad, durante dos días hábiles y día domingo posterior, dentro de los catorce días previos a la realización del acto electoral.

Art. 15º.- LA fecha de la realización del Referéndum Popular deberá recaer en días inhábiles no laborables, dentro de los sesenta (60) días hábiles posteriores a la aprobación de la Ordenanza o Decreto de convocatoria, en su caso.

 DEL PROCEDIMIENTO

 Art. 16º.- EL Juez Electoral Municipal tendrá a su cargo todas las funciones inherentes al desarrollo y escrutinio del Referéndum, determinando los lugares de la votación. El padrón a utilizar será el de la última elección municipal.

DE LA PROMULGACION Y REGLAMENTACIÓN

Art. 17º.- SI el proyecto sometido a Referéndum Facultativo obtuviera la aprobación del electorado por simple pluralidad de sufragios, pasara al Departamento Ejecutivo para su promulgación, no pudiendo ser vetada

En el proyecto sometido a Referéndum Obligatorio se requerirá su aprobación por la mayoría absoluta de los votos válidos emitidos, con igual trámite ulterior.

En caso de que la Ordenanza aprobada requiera reglamentación, el D.E.M. deberá proceder a la misma dentro de los treinta (30) días corridos contados desde su promulgación.

CAPÍTULO IV

REVOCATORIA

 Art. 18º.- LOS Electores de la Ciudad de Córdoba, en un número no inferior al diez por ciento (10%) del Padrón Electoral utilizado en el último comicio municipal, podrán promover el derecho de Revocatoria, a efectos de destituir de sus cargos a uno, varios o la totalidad de funcionarios electivos municipales, conforme los términos previstos en el Art. 146 de la C.O.M..

La destitución por revocatoria de dichos funcionarios no podrá fundarse en vicios relativos a su elección, pudiendo invocarse mal desempeño, incompatibilidad o inhabilidad en el ejercicio de sus funciones .

DE LOS REQUISITOS 

Art. 19º.- LA solicitud de Revocatoria deberá ser presentada ante la Junta Electoral con una exposición clara y detallada de los motivos que la fundamentan en cada caso.

La solicitud deberá, también, consignar claramente en su texto, la manifestación de que al firmar se está solicitando la revocación del mandato de una autoridad electiva municipal, designándose su nombre, apellido y cargo que ocupa, en forma previa a las firmas, y deberá ser suscripta ante el Juez Electoral en el o los locales habilitados al efecto, previa comprobación por parte del mismo de la identidad del firmante, lo que deberá certificar en el plazo de treinta (30) días corridos.

Vencido dicho término, si no se cumplimenta lo dispuesto en el párrafo anterior las actuaciones se archivarán sin más trámite.

DE LA CONSTITUCIÓN  DE LA JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL

Art. 20º.- SI la Junta Electoral Municipal no estuviera constituida cuando se formule el pedido de Revocatoria, el Intendente, el Presidente del Concejo Deliberante o un elector, podrán solicitar al Juez Electoral la constitución de la misma. El Juez convocará a los miembros de la junta en un plazo de tres (3) días hábiles, para su constitución y funcionamiento.

DEL PROCEDIMIENTO

Art. 21º.- LA Junta Electoral Municipal verificará, en un plazo de dos (2) días hábiles a contar desde el vencimiento del término previsto en el artículo 19 de la presente, si se han cumplido todos los requisitos exigidos, debiendo hacer conocer públicamente su resolución.

Los electores podrán impugnar la resolución de la Junta en un plazo de cinco (5) días hábiles. La junta electoral deberá resolver el planteo en igual término.

Art. 22º.- DE la solicitud de Revocatoria, se correrá vista al funcionario afectado, quien deberá contestar en el plazo de cinco (5) días hábiles. La solicitud y la respuesta, o la falta de la misma, se darán a conocer al electorado junto con el decreto de convocatoria al acto eleccionario.

Art. 23º.- CONTRA las resoluciones de la Junta Electoral procede el recurso de apelación ante el Juez Electoral Provincial.

Art. 24º.- VENCIDO el término previsto en el artículo 21 sin que se hayan interpuesto oposiciones o una vez resueltas las mismas, la Junta Electoral resolverá si procede la convocatoria a elecciones en el plazo de dos (2) días hábiles y, en caso afirmativo, notificará dentro de igual término su decisión al Departamento Ejecutivo Municipal y al Concejo Deliberante, a sus efectos.

DE LA CONVOCATORIA

Art. 25º.- LA convocatoria al pronunciamiento popular sobre la revocación del mandato de una autoridad municipal la realizará el Intendente o Viceintendente, cuando fuere aquél el destinatario de la medida, mediante Decreto fundado, dentro de los diez días hábiles de recibida la comunicación de la Junta Electoral. El Concejo Deliberante podrá disponerla en caso de haberse vencido dicho plazo. El Decreto de Convocatoria a Revocatoria deberá expresar la fecha de su realización, los funcionarios afectados, las causas que lo originan y la respuesta efectuada, de modo tal que el electorado responda por la confirmación o la destitución en forma inequívoca, bajo la siguiente fórmula "Voto por: La destitución de ..." o, "Voto por: La confirmación de...", deberá publicarse en el Boletín Municipal y un diario de circulación en la Ciudad, durante dos días hábiles y día domingo posterior, dentro de los catorce días previos al acto electoral, y encontrarse a la vista de los electores en los lugares designados para el comicio.

Art. 26º.- LA fecha de la realización de la Revocatoria deberá recaer en día inhábil no laborable, dentro de los treinta días corridos a contar de la convocatoria.

La Junta Electoral Municipal tendrá a su cargo todas las funciones inherentes al desarrollo y escrutinio y determinará los lugares de la votación MAYORÍA REQUERIDA.

Art. 27º.- PARA que la Revocatoria prospere será necesaria la mayoría absoluta de los votos válidos emitidos.

DE LAS VACANTES

Art. 28º.- CONFIRMADO por la Junta Electoral el resultado adverso, procederá la destitución del funcionario cuestionado.

Quienes cesen en su función serán reemplazados de acuerdo al procedimiento establecido en la Carta Orgánica Municipal y no podrán ser candidatos en caso de tener que convocar a elecciones.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES DE LA OBLIGATORIEDAD

Art. 29º.- EN el Referéndum y en la Revocatoria será obligatorio el voto y sólo se considerarán válidos si en ellos ha participado más de la mitad del Padrón Electoral.

Los partidos políticos tendrán derecho a fiscalizar, el acto DE LOS GASTOS.

Art. 30º.- LOS gastos ocasionados por el ejercicio de los derechos instituidos en la presente Ordenanza, estarán a cargo de la Municipalidad y el D.E.M. deberá arbitrar los mecanismos adecuados para atender las erogaciones correspondientes, siendo su omisión considerada grave transgresión e irregularidad funcional.

La publicidad oficial de los distintos actos comiciales deberá limitarse a la comunicación masiva del día, lugar y objeto de los mismos, observando las formalidades exigidas en cada caso.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

RÉGIMEN APLICABLE

Art. 31º.- HASTA tanto se encuentre vigente el Código Electoral Municipal, los procedimientos de sufragio y escrutinio previstos en la presente Ordenanza se regirán por lo dispuesto en el Art. 140º de la Carta Orgánica Municipal.

Art. 32º.- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DE 1996.
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